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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas

en el numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, los suscritos concejales presentan

proposición sustitutiva en los siguientes términos:

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, los suscritos concejales presentan proposición sustitutiva

en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 10.3 del Programa 9 “Reducción de Formas Extremas de Exclusión” “Proyecto Bases

PDD 2024-2027”, el cual quedará así:

“10.3. Programa 9. Reducción de formas extremas de exclusión. El programa aborda acciones de

atención y prevención a la población habitante de calle o en riesgo de estarlo y las personas que

viven en residencias tipo “paga diarios”, en razón de su alta exclusión social y productiva, que han

perdido su residencia habitual o están en riesgo de perderla.

Las acciones para ofertar servicios sociales a estas poblaciones tendrán en cuenta las necesidades y

diferencias entre hombres y mujeres, grupo etario, edad y demás características poblacionales, que

den cuenta de las necesidades de cada grupo atendible, con el fin de disminuir las brechas de

género, promover, garantizar y restituir sus derechos.

Las acciones hacia esta población se recogen en tres grupos:

1. Acciones para visibilizar la población en exclusión extrema: llevar a cabo el censo de

habitabilidad en calle (SDP-SIDS-Idipron) y construir el instrumento de focalización de

personas que habitan residencias tipo “paga diarios”, a fin de hacer observable a esta

población para el diseño de políticas públicas.

2. Acciones de prevención y mitigación —con el propósito de reducir el número de

habitantes de calle— de formas de exclusión extrema, y las cuales incluyen:

intervenciones de salud pública para controlar determinantes de riesgo de incremento

del fenómeno (con énfasis en el consumo de sustancias psicoactivas, la gestión

menstrual), entornos protectores que fenómenos como la Explotación Sexual Comercial,

Niñas, Niños y Adolescentes (ESCNNA), , e incidencia en la construcción de proyectos
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de vida, así como acciones de trabajo articulado en el marco de la reorganización del

mercado del servicio de aprovechamiento de residuos sólidos vinculando carreteros y

recicladores en situación de exclusión extrema.

3. Acciones de atención y superación: estas incluyen el fortalecimiento de la focalización de

las personas habitantes de calle o en riesgo de estarlo, residentes de “paga diarios” y

mejoras en términos de calidad y cobertura, de los servicios sociales para habitantes de

calle en la ciudad, incluyendo los componentes de salud, educación, formación para el

trabajo e inclusión productiva y el restablecimiento de derechos de niñas, niños,

adolescentes y jóvenes que habitan la calle."

Justificación:

De acuerdo a los censos de habitante en calle, elaborados por el DANE, en Bogotá (2017) se

identificaron 9.538 personas y en los 21 municipios principales (2019) se localizaron 13.252, lo que

suma un total de 22.790 personas en situación de calle. Bogotá (41,85%), Cali (20,84%) y Medellín

(14,10%) son las entidades territoriales con mayor número de habitantes de calle. En estas, se

concentra el 76,76% del total de personas identificadas.

De acuerdo con los censos disponibles, los factores que llevan a las personas a adoptar la calle

como su forma de vida son variados, y están relacionados con elementos de desigualdad estructural

que generan exclusión, como pobreza, falta de vivienda, falta de empleo e ingresos, barreras para el

acceso a educación y capacitación, cambios económicos e institucionales de fuerte impacto social,

entre otros.
1

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: AFBP.

Revisó: AG – EPN.

1 Boletines Poblacionales : Personas Habitantes de Calle, Dane.
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/PS/boletines-poblacionales-habitante
-calle.pdf
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